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       Condiciones Generales 

1. Peso por caja: 
▪️ Mínimo: 10 lbs 
▪️ Máximo: 110 lbs 

2. Límites de contenido: 
▪️ Máximo 6 unidades de la misma naturaleza o referencia 
▪️ Máximo 1 celular por caja 

3. Identificación: 
▪️ No obligatoria 

4. Observaciones: 
▪️ No se aceptan líquidos, alimentos, productos veterinarios ni medicinas 
▪️ El contenido no debe exceder los $2000 USD por envío 

 

         Sobre el Servicio 

• Modalidad: Aéreo 

• Salidas: Semanales desde Miami 

• Tiempo estimado de entrega: 
▪️ 10 a 15 días hábiles después de ser entregado a la aerolínea 

• Cobertura: 
▪️ Entrega en oficina en San José 

    150 mts al sur del cruce de San Rafael de Escazú, frente a Plaza Atlantis / Plaza 

Premium la Cuesta 

 

   Seguro e Impuestos 

• Seguro: 

▪ Opcional, 5% del valor declarado 
▪ Cubre únicamente pérdida total 
▪ No cubre daños, saqueos, artículos no declarados o mal empacados 
▪ Ejemplo: $5 USD por cada $100 asegurados 

▪ Impuestos: 
▪ De $10 a $100 USD: 0% 
▪ De $100.01 a $2000 USD: 30% 
▪ Máximo declarado por envío: $2000 USD 

COSTA RICA AÉREO 
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   Artículos Permitidos nuevos 

▪ Ropa: camisas, pantalones, vestidos, trajes 
▪ Zapatos: calzado de todo tipo 
▪ Juguetes: para niños y adultos 
▪ Papelería: lápices, bolígrafos, cuaderno 
▪ Artículos para el hogar: utensilios de cocina, decoración 
▪ Artículos de uso personal: cremas, productos de higiene 
▪ Electrónicos pequeños: bocinas, audífonos, accesorios 

 

    Artículos Restringidos  
• Máximo 6 unidades del mismo producto por caja 
• Celulares: Solo 1 por caja permitido 

   Artículos Prohibidos 

• Bebidas alcohólicas 
• Artículos Usados (ropa, calzado, etc) 
• Líquidos sin protección 
• Artículos perecederos o inflamables 
• Líquidos corrosivos 
• Vidrio sin protección 
• Joyas, dinero en efectivo o valores 
• Mercancía de piratería 
• Material pornográfico 
• Pieles o cueros animales 
• Animales o plantas vivas 
• Armas, explosivos o sustancias ilegales 
• Estupefacientes o medicamentos prohibidos 
• Placas de vehículos 
• Muestras de laboratorio 
• Objetos radioactivos 
• Juguetes bélicos 

 


